Semana Gastronómica de las Culturas


Concurso Gastronómico del IX Centenario

Con motivo del IX Centenario de la Incorporación de Ejea al Reino de Aragón (1105-2005), el concurso gastronómico se centra en esta edición en alimentos y elaboraciones que tengan su origen en el gran aporte que hicieron las culturas en la Edad Media cincovillana: cristiana, hebrea y árabe.
Participantes

PRIVATE
Podrán participar en el concurso todos los restaurantes, bares de tapeo y todas aquellas personas que desempeñen su actividad profesional en restaurantes de Ejea de los Caballeros. En este último caso, deberán acreditar documentalmente su cualificación profesional. 

Modalidades 

a) Tapas 

b) Entrantes

Las recetas y elaboraciones deben excluir como ingredientes a los productos traídos de América ( posteriores a la Edad Media), siendo los principales: Patata,  boniato o batata, pataca; maíz ( incluida su harina); chocolate, pimentón ( se incluirá por tanto los embutidos que lo lleven como ingrediente), pimientos, guindillas, tomates, vainilla, judías verdes y secas, pavo; calabaza y cabello de ángel;  frutas como piña tropical, aguacates, chirimoyas; cacahuete, pipas y aceite de girasol.
Los concursantes podrán optar a participar en todas las modalidades o sólo en alguna de ellas

Inscripciones 

1. Las inscripciones serán gratuitas y podrán formalizarse por correo o de forma presencial hasta el día 3 de junio de 2005 en las dependencias de SOFEJEA-Sociedad Municipal de Fomento

2. Se podrán inscribir hasta dos recetas por persona y establecimiento en cada modalidad. A la hora de realizar la inscripción, el concursante deberá adjuntar la receta por escrito. El nombre de la receta no deberá identificar de ninguna manera a persona o empresa alguna. 

4. El concursante deberá presentar su receta original en cantidad para seis porciones y en medidas comunes (gramos, tazas, cucharadas, etc.). La fórmula de la preparación del platillo deberá estar correctamente indicada señalando claramente la elaboración de las diversas salsas y/o guarniciones. 

Todas las recetas que no cumplan con éstas reglas serán eliminadas del concurso. 

Aspectos a valorar para la selección de los ganadores 

1. Uso de productos alimentarios de Cinco Villas.

2. Preparación y cantidad exacta de ingredientes 

3. Originalidad de la receta

4. Presentación y sabor 

5. Conexión con la tradición culinaria medieval (musulmana, judía y/o cristiana)

Selección de ganadores

1. Los ganadores serán seleccionados por un jurado integrado por reconocidas personalidades del ámbito gastronómico  regional. 

2. En la primera quincena de junio el jurado realizará una cata crítica sobre los platos de los concursantes en el propio establecimiento que participe en el concurso. Para esta cata se avisará con suficiente antelación al concursante.

Fase final 

El día 24 de junio de 2005 se llevará a cabo la entrega de premios. Las recetas de los platos premiados podrán hacerse publicas. 

Premios

Tapas 

Primero         
700 euros
Segundo
500 euros

Tercero
300 euros
                

Entrantes 

Primero         
700 euros
Segundo

500 euros

Tercero
300 euros
Se habilita un premio especial de 100 euros a la mejor tapa elaborada con productos de la empresa Dos Arbas, patrocinado por la misma. Dicho premio es compatible con la obtención de cualquiera de los anteriores.              

Jurado 

El jurado calificador estará integrado por profesionales en el sector gastronómico  regional y representantes de instituciones patrocinadoras. 

Para más información dirigirse a

SOFEJEA-Sociedad Municipal de Fomento

Avenida Cosculluela, 1

50600-EJEA DE LOS CABALLEROS

Teléfono 976 67 74 74

Fax: 976 663 816

e-mail: sofejea@aytoejea.es

